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DIARIO OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

JU

PARTE OFICIAL

REALES DEORETOS

PRESIDEn[IA DEL DlREcrORIO MILITAR
EXPUSICroN

SEÑOR: En época en que, con fundado motivo, podfa
8'.11peCharse que 1a concesión de re.::ompensas por mérit.)
00 guerra n~ llevaba en sí todas 1as garantías de a.:lier-
10, ya que el influjo o ]a :recomendación !lJCtuaba inLl::n
sam.ente en todos los aspectos de 1a vida nacional, 18
aIjet6 el examen de los merecimientos a r-eglas tan exa·
geradas que al cumplir lo legislado, se c¡¡,~ hoy en el
peligro de df:jar sin premio relevantes acciones y servi
.(jos de indiscUltible notoriedad.

Para que la ejemplaridad .le la recompensa impu}¡;(}
la emulaCi6n y estimule ,los ántimos en todos los mo
men~ pero ron mayor eficacia cuando una oflcialidad
.abnegada y valerosa no economiza sacrificio, derrocha
llU sangre y COOsenvUl~ve robre el campo de batalla su
~ada técnica militar, dando gloria al EjérciLO y
~ a la PatrIa, es indispensable que en el Go
bierno de V. M. resida la facultad <.re otorgar 161 pre-
mio merecido. ilt

Mas no por ello se ha de prescindir del expe:llente
ro.ntradiciDriQ ni del informe del CoDAe;io Suprem0 'le
Guerra y Marina, porque ambos trámites constituyen
la base de JULCio defini~iva y fOl'lUan el cuerpo de doc-

.trina a que no puede menos de estar sujeto el. estudio
. ~ cada caso.

En. virtud de 1xJdo lo cual, y atendiendo siempre al
~ rervicio de la P.atria, el Presidente de.l DireciD
tio Militar que suscribe, de a.cuenlo con éste, tiene
~ honor de someter a la aprobacIón de V. M. el ad.-
~to proyecto de decreto. .

Madrid 11 d9 mayo de 1924.
SE~OR

A L. Ro P. de V. JI.
:MIGUEL PRrMo DE Rrv1mA. y ~A

REAL DECRETO

.A. propuesta del Jefe del Gol;ierIil:>, Pres:JJente d~l
~'torio Militar. y MUE'rrto con éste.
V~ 00. decretar lo siguien~ .
.ArtiCulo 1.", 1,' '0 ,<\1(1'::; \ (l lus prop<lestas de llscen-

- 'POr mér1to¡:; de gueITa de los Generales, jefes Y
,~ median'e el reglamentario expecliente rontrad:i.v-

torio, serán sometidas por el Jefe del :J:)('partamento de
':l-uerra al examen y resoluci6n defillltr.ra del Gobierno.
de :::l. M. previo informe del ConseJu tiupl"emo de Gue
rra y Marina, y sea o no favorable Uicho informe.

Art. 2.° Lag propw3Stas de esta clase que, informa
<:tal! <:tesravorabolemente por el CoU9?jo StI'Permo de Gue
[TU y MarIna con anterioridad a este de:-reto, no hu
Dieran sido sometidas a reso!uci6n del Gohierno como
consecuencia de lo dispuesto en el párrafo quinto del
apartado A), base décima de la ley de. 29 de junio de
1918, 10 serán. dl3Sde luego, por el Jefe del Departa
Ulento de GUeJ:Tll. en la forma indicada en el arttculo
anteriOr.

Art. 3.0 Quedan derogadas cuantas disposlc1ones 68
opongan al cumplimiento de este decreto.

VRdo en Palacio :a. once de mayo de mil novecientos
veinticuatro. .

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

JlIlRlJIL Pmxo NI Rmiti T 0mwuJ~

\

EXPOSICION

Srl'l'oR: La convenienCia· de no demorar el premio a
que por méritos o servicios extraordinarios se hagan
acreedores los jefes, oficiales y tropa de los Inst1Jtutos de
Carebineros y Guardia Civil exige prescindir del infor
!lJ<j de -la Junta de Subsecretaría del Ministerio de la
Gu~a, cuya misi6n prlmordial' se refiere a estudios
de carácter tk.cniro pUffimente milita~ Y para que los
jefes de los Departamentos m:inisterial€$ de que depen.
den los refel'id{)s Institutos no desconozcan el concepto
qU'~ debe merwer1es €iI personal de los mismos, el Pro
sidente del Direetori {) Militar que subscribe tiene el
honor de someter a la aprobaci6n de V. lL .e;l .adju;nto
proyecto de decreto.

Madrid. 11 de mayo de 1924.
SF.ÑOR:

A L. Ro P. de V. M.
lbroEL PmM:o 1m R.ITrcaA y 0BBa.NwA.

REAL DECRETO

A propuesba del Jefe del' Gobierno, Presidente del
Directorio Militar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Las propuestas <:Jo:! recompensas que por

sus servicios especiales re formulen a faV?!" d~l ¡iOCsona.l
de los Institutos de Carabineros y GUlardw Civil se cur
sarán JlOl' sus D1rl3ciDres genera'es a los. llinistar'ios da
Hacienda Y Gobernaei6n, respectivamente los que I.as
informaxán y remit:irá¡l. ~ de la Guerra, que ~ ~I
verá directamente sin SUJBtarlas a IlUEM>S tri.mi~
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lArt. 2.0 El persona.} de las l'EStantes Armas y Cuel\
pos del Ejército continuará sujeto" en la tramitación de
sus propuestas @ recom¡JOOS:ts, a los preceptos del re
glamento de 26 de mayo de 1920.

Dado en Palacio a once de mayo de mil novecientos
veint1cuatro.

ALFONSO
El Pr~ldente del Directorio Militar,

MIGUEL I"'mM:o D:R H.l.YERA y ORBANEJA.

EXPOSICION

SEÑOR: La publicadón del rl3aJ decreto de 6 de
septiembre ele 19:¿2, referen.te al eslabecimiellto del
:Amalato del IUf y a .la organizacl!ÍCín de los serV'icios d'3
Intervención civil y militar en la zona as2gnada en
MaTI'uecoo ,a nuestro protectorado, obede~i6 incl.udabl","
mente a. prop6sitas en extremo laudables, aunque no
mu.y acordes ron la situaci6n política de momento q le
impidi6 y' sigue impidiendo la aplicaci6n inrnedJia.ta de
la mayorla de sus preceptos, creando una situación difí
cil de carácter orgánico que es men€¡-,'1;er rernJ9diar Ul:'
gentem:mte. Se hace, por ello, preci.;a una revisión tI)..
tal de sus térrnino.$, basada principalmente en dictados
de la experiencia, sin olvidar cl conjunto de atribucio
nes concad.'kLas actualmente al Alto Oomisa.rio y la ps
pedal situación de cada una die 1M re¡!iones.

PreSICribia el citmo real decreto que la función ín
lJervenl\;ora ~eIlCa del Ame! del Rif seria ejercida por
UiIl Delegado 11e la Alta Comisaría, que tendría a sus
tirdenes el personal interventor y q~ ejercerla su juris
dicción en terla la extensión del Amalato.

Ahora bien; el estado por que atraviesa la regi6n ri
feña, aun en aquellas zonas sometidas a la aultoridad de
Espafia y del Majzen, y el alejamiento y dificultad de
conmn:icaciones @ la mis.ma con la capitaJ del Pro
tectorado, no aconSl2'jan la subsistencia de 1lll régillit'll
que, tendiertlo a reducir .al. mando p,uramente mili¡;ar
de las fuerzas de ocu'Pación la 8JCci6n del Comandante
general de Melilla, habría meImaílo su prestigio y en
gendrado UjU peligroso e ineficaz du.alismo, si la realidad
misma de l!as cos'as lID hubiese modificalJb de hecho
lo que una coIliC..epd6n bien. iJ1teIllCionada." pero exce.>i
vamente tronca, no aceI"t6 a presuponer.

No ca~ en efecto, adm:l!iItir que entre la. plaza dI'!
Melilla y las romaneas iIJISumisas a las que por fuerLll.
llene que irradiar la acción del mando eslbableciHo en
aquélla, exiSte una zona wn, ,autorida.dIes europeas e
ind1genas desligadas en alJoollito M ComandaD!te ge.
neral e investida. de ¡J<lderes d€O. AJo Comisario y del
Majzen qoo :im,t>ongan el ejercicio lJe U!lIa acción polt
tica lla¡maUa a llegar fa±a:1mente hatta el Urnite 1.e las
tribUS rebélles, Y a in'VadiT, por tanto, la jurlsdio.;16"
de la CUnand8mcla, enervando y obs~ su actiVl
dad. Tal siStema, aun auponiend!:l en todOs las más
t'ecbts in'renciones ry 105 másin~ propósitos, wn-

. du.eirla a frustrar la u¡nUad de dirooción, premisa ln
díspeooatile de t!'Qda. buena pol1tica¡. y a debilitar al
propio tiempo el p:rostigio 00 .aquellas auroridades a
qwenes, mientras las ctrounstancias no se mdiifiqucn,
oo~ adiIlar en priInel' tél;Ininl:l Y de manera. más
~decidida e in\t1ens:a.

El día en que las tribus del Rif, convencidas, tle hs
i:lesblteresadas y pacificas i:Dtenciones de Espafia, hayan
depUEffto su actituil hostil, pQ1rá y deberá llevarse nne
'Va..melite a la ley la orientación que· a fines de 1922
pareci6 realizable .sin serlo. Pero mieD.'tras el actual &3
bada de cooas no experi:rnenite u¡na radical transforma
cl6n es imprescindible que en .el OomanlM1te general
de :Mem1a~a la máxima autoridad, no 5610 dentro
de la plaza, srnD fuera de ella; es decir, en: tctio el oc
r.ritario Unútrofe discTipto a la Zona de Protectorado.

Para. ello deberá estar provisOO df3 una de1egaci6n, de
cuya virtud, y mientras el AJ'tO Comisario esté ausente
de la Zona orieI1tal, pUí'Jd.a asumir, en lo referente a la
intervenci6n. las atribu.ciolle6 íntegras de aquél, &Seso-

, rado oonrvenien.temeI1te por un funcionario civil.
El Amel-del Rif, con las aurorilades 1ndígenas d~

garlas del Majren en aquclla comaI'C<1, couth1uará. en el

desempef!o de Sl1'S amplias fU'llICiones rep:resell'tativa.s de
u'na tendencia a la autonomía que toda clase de motivos,
canto geográficos como políticos y hasta de raza, acon
sejan; pero quien, en defooto del AIro Oomisario-auTl
que por de'egaci6n suya y sobre la base de la 0rienta
ci6n que éste señale-, representará y dirigirá en la
zona oriental la acción interventora tIal Gobicrno de
V. M. deberá ser, por ahora, el Comandante gr~neral tie
Malilla. Y no siendo posible, si han de obscrvarse takg
directhas, qu'O el mando de las fuerzas ma-iezianas aUs
criptas a ]a región del Rif cominú0 siendo absorbIdo.
aunque sea teóricamente, por la lnsp0 ccíón general de
Intervención militar creada por el cit¡V!o real dccre1<.l
dc Bctu'bre del 22, deherá ser comocucmcia 'ógica dc tu k
ello la reúrganizaciÓ'n, en forma Uistil~ta y atempa;'Pll'l
al momento presente, de los se.l'vicius atribllírlos el1\'oll
ces a dicha Inspc{~ión y de los que parak'a y an(¡,]og,l,
mente fueron cncoml'ndadús al Inspol:ltQr' general de 1.1
tervC'nci6n civil y de Ser'vicios ,ia'jfjaJ1m~.

Las fuerzas ind1gcnas depenl.1if'ntcs del MajzE.'n del)",
rán ser igualmente reorganizada.;;, com'crvand0 a JOS .F'
tes y oficiales C"paño]es el antigl'.o cal'áctcr de instruc
tores e inspirándose, para dar unjdúlJ a la oomposiC16n
de los difeI1C'ntes Ouerpos, en la estructura y !'unciouu ,
miento de la Meha1-la de Tetuán, vordaHe.ró modelo en
su clase. En las regiones no sometidas del tedo, los
jefes de las Mehal-1as y los oaapitanes de tabor aslll:1i
rán wn carácier transttario la función interveI1torli,.

Al logro ¡.re tales objetivos, al ensayo inmediato de UII.l
aoción de Protectorado preferentemen<te civil en las rc
giones m~ sUlmisas y adictas al Majzen y al estable·
cimie11lto de oficinas y servidos de Intervend6n, orga.ni
zados ,segtín cl !Sl'ado de pacificad6n lie cada comal'(;l\
y provistos de funciones disti1Vtas en cada caso, tlende
el real~ que, de acUffi'do con el Directorio Mi1üar,
tiene el horor de someter a V. M. el Presidente ql~
subscribe.

MadJrid 11 de mayo de 1924.
SEÑOR:

AL. R. P. de V. M.
MIGUEL PRw:o DE R.rv1mA y OBBANBJI

REAL DECRETO
A propueSta del Jefe {j:el Gobim'no, P:residell~ (le!

Dirootorio Militar,
Vengo en decretar lo sigUiente:
Artícmo 1.0 Queda suprimida 'ta «Inspección general

@ Intervención civil y Servicios JalifiallíJfl~. Las tun
crones atribtúdas a este orgallismo JlOI' el real oocrero
de 16 Ue septiembre de 1922 serán a.<lumidas por lIDa
",&lcei6n civil de Intervenci6n:l>, dependieDtc de la 8ecre-
tI>.rta general de la. Alta ~isarla. .

Dicha Seccl6n será el 6rgano de la Soo:retatr1agcneraT
auxiliar del Alto Comisario para cuantos MUn:tA's ten
gan rclacl6n con el Uesarrollo de la mi3i6n iDiOOrventora
llamada a ser ejercida cerclli del Ma.jzen ry de las autorl
:ia<les ind'Igenas en las ci~ades y recintos mbaoos y en
las regianes ])6ci:ficad8ll.

El jefe de la Secd6n civil de Irlterrenci6n pertenece
r§. a las carreras dip1amMica o coneula.r, lnterin el cuer
po Ue I~res del PI'otedioradono ooonte con
personal que por sus méritos €'e haga ac:ree:h !< des
empal1!lJ' ese (" lU'go. Se centralizarán en esa oficina lvs
asqn¡tas de referencia y despachará di~te con el
SeaOOtario gener.a1, por .cuyo eondUldto .recibirá las ins
truoc:ió)nes del Alto Comisario.

Art. 2,0 Ql~a suprhnUa la «Inspecci6n general de
lUiter-venci6n Militar v '¡'ropas Jalifianas». y el mandO
mi1!tar a11'eÓO ti. la misma.

Las fllln.c.io'nffi de intervención alt:r:ibu/ídas a este (J1:'

flarusmo por el real decreto wrriba eRado serán confia
das a una «Sección MilJ."'tar de Intervención», que ~
penderá dcl Jefe del Estado Mayor g'i€fOOral d
Ejército 00 operadones, wIi cuyo jefe desPachará
los asan'.tos lle su mCllmbend,a y flOr eu¡yo CQIIduclV'
:recibirá 18S inStrucciones del Alto Oomisario. l,.a
Sección Milita'" de rTItterveneión substituirá. ~ ~
¡;:~d6n indizmu del Cllll1'Tel geni"ra1 mencionada en ::.
real onJen circular de 15 di' ('{,tubI'f' último ro. O.~
mero 229). v ,,_:'i jrrrlf'n~"i'i(''1f" "Al 1Wfo <lB1 eu 1
~J. Será el 6!'gll.TJO mi'it"T' ""uri1iar dd Atto on-
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las oficinas principales Y. subalternas; tilotando a ('ada
uno de estos CenJtros l1el personal ootrictamente indiE
pensable, y teniendo en cuenta" para determinar su di
ferente estru0tura, el caráder diferente de la accl61'
llamada a ser ejercida en calla localidad" según que fif\
halle o l1D dispuesta a ser sometida al régimen p['~fe

rentemente civil.
Art. 11. En tiempo ~portUIIo, pm"O C9n la máxima

urgencia se rcdactarán por la Alta. ComiRaría y se so
meterán previamente al Gobierno 1Q,; instruiCcbno o
normas, con arreglo a las cuales ll.abrá ~e desar-.rollar'l'l(;
la gesti6n de los interventores. En ellas habrú, He Se
ñalarse la diferente labor que deberán desalTül1~, según
que la comarca en la ljue ejerza 5iU jtu'isdicdGn se ha1k
o no complettLmen,te racificacJa..

Art. 12. Quedan dcrogil.das toda.~ las dispo..qkJon'"E
tIUé S0 ,)pongan :J lo tstabJcr:ido por el prO;Plltc mal
docreto, pa:ra cuya aplicación poa.rá el ALIx> Cvru:L;adl
dictar los reglamentos o aconsejar a.l Jalifa. lo. promuJ
gaci6n de los Dahírcs que cbtime oportU\llOS.

D8Xlo en Palacio a once /le ,mayo de mil .novecientos
veiniticuatro.

.' ,
:ALl!'ONSO

ALFONSO

El Presldente del Directorio Militar,
lfsum. Pmxo DII R.fvmu y ÜRBAN1roU

.. (De la Gaceta)

El Presidente del Directorio Militar.
HIGlJEL Pm:M:o D:IIl Rrvmu y O:RB.l1.'mJA

A pro¡mes\la dEl1 Me del, Gobierno, Pr€8id~r~ del Di
l"E'lct.orio Militar; de acuerde oon éste, y cOn arregio. a
los lllI'tfeulos cu,arlo y oot,avo del real decreto de 29 ie
julio de 1910,

Vengo en conceder la Gmn Qrou~ de Ja oro.en Civi) C':e
Beneficenci.a. con distintivo IllO'mdo r~ a la Pl"l
mera CumaItiancia de tropas de Sa~lad !'f~tar. 'POr fa
mm meritoria lIabor, ab~ y humamtarJa" q~ J;>s
señ~ jefes, oficia'Les Y tropas pertenecile:nttlS a la IDlS
ma nevaron a cabo ~gi€m.<k> y .enterrando miles o'e
oadáveres, en completo estado de putrefacción, en las ro
nas deil terrUrorio de Marruecos, evitando a la ~z que
se hubiera desarrollado una. imponente epl.d~ ron
grava peligro para la salud pú1J.Jica.

Dado en Pala.eio a diez de mayo de mil ~iento<;
ve.nticu.a.tro.

,..N propueSta:' del Jefe rjel GobieI"Jw, Pre.si'liente del
D1TOOtol'lO MiliLar. y de acuerno 0011 étltle,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artfculo 1.° se croa una ldieda.lla oonmemorativa de

la inauguración po:v S. [M,. ~a Reina, del ~itaI de la
Cruz Roja, en Barcelona, y Nvista de Sl1lS amhll¡lancia~,

Am. 2.0 La Medalla" que OOIlltendrá ilas inscrip::;iúnes
propuestas por la Asamhlea Suprema, ,será de fonn.a
r9don&l., de 32 milímetros de diámetro, llc,llTÚ en el
anverro cl busto de S. M. la~ y en el revet'9J una
cartela con la Cruz Roja; penderá de tIiIla cinta de los
colores naeiolli!lles, sujeta por una co:ron:a dorada, de
laUíI'el, y terminá,la en una hebilla-pasador doratro, y ee
ostJentará al lado izquiemo del pech<>o

Ar!l. 3.0 La Medalla rerá dfl tres cl~: de ar~, par,l
las personas de la Real Familia; de Jl'1ata. para lasau
roridades y socios que asistl'eran .a. 'los :refeI'1d08 acl:os ;¡
en dIos tomaran parte acli:va, y de bronce, para: cami
lleros y personal subtlterno, en !as m:is;mas condiciol1€S.

Art. 4,0 El der'echo al uao de esta oondeooraei6n rer~
dtorgado por el Comisario regio a propueEi!;a 'del Pmsl
dente Delegarlo de la Cruz Roja en BameIona., ante qui.~t1
se jU$tificará la cirounstl1llcia que para ello se p:l'ec.1sa.

Art. 5.0 Oaducará el 31, de dicieml>re d9l presEmte ano
el derecho a roli:citar la concesión de referencia.

Dado én P~acio a 0ItCCt de. mayo de m~1 novecioentos
vain:timlatro.

sario en cuantos asuntos tengan relaci6n oon el desarro
llo de la misión interventora llamalla a ser e,jercida
cerca de las autoridades inJígenas en las regioncs 110
pacilicadas totalmente. El Jefe de la Secci6n Müitat
de IntorvenCJón lellltralizarú en la oficina He s'u cargo
todos Jos asuntos qlll0 se relacionen con las Intervencio,
nes v oficinas de Informaci6n de 1;;;.,.<; !'Cgiones aTIl.c"
mencionadas. a¡;í como toda.'i aquellas cueiitiones que
afecten al régimen y actividad !le las Mehal-Jas, harcas
y demás núcleos militares indígrlJas depeudicnt~s del
Majzen.

Art. 3.° En el pla7.o más breve posible SC'ña1ará d
AUo Comh;af'Í{) al Gohicr'no n({llcllas ci rcllnscr1pciollOS
(j ZOlJ[lS que, por hallnrse del todo pacificadas y prcp,l
rad:.r- vara. e' c;;'lah](·e)miento de un régimen prefnmn
[('Illonte civil, deLer(m cksde luc":"o 801' SOmetidas a él, d'?
W!I fol'm ilJad con 1." orienltad6n Feñaladu en los al'tíclllos
[{'¡'CC'I'O y, cuarlodd real decreto de 16 <re septiembi'e
tic 1922.

AI'to 4.° El A'to Comisario aconse,jará al Jalifa la.<l
medidas oportur:as para la reorganización de las Me,rnl·
las llcpcndicrtlcs dcl Majzcn, con arreglo al tipo Y es·
tru0l~I1'a de la de 'l'ow'án. Los jefes y ofidales espafíoLeR
de las miRmas tendrán el caráate.r de instrulCltores. y QI1
las regiones no pacificadas totalmente ejercerán. hasta
la (~atego:ría de capItán inclusive, la dob~e función inter
ventora y Ue mando militar.

El Alto Comisario acon~jará al Majzen la pro
mulgad<in de las disposiciones oportunas para qUE'
investidos los ~mandantes generales de Ceuta y Meli
lla de las fU'noones de Inspectores generales de las
Fuerzas Jalifianas enclava:.ias en su jurrisdioci6n. pueaa
el mando militar de cada región ejercerse sin menoscabo
alguno y con <.aracieres de generalidad, bajo .las .órde
nes e in,'lIpe<)0i6n d~ General en Jefe Uel EJércIto de
o~acÍQ!1€¡S.

Art. 6.0 En tanlto se halle el Alto Comisario ruuseme
del terriitorio oriental será el Comandante gel1JCral de
Melilla quien, en su' nombre y por delegación suya,
ejerza y dirija transiJtoriamBnte en aquella zona la fun
ción intervenltXlra llamada a .ser desempeñalla cerca cl:e
laaUltoridad indigena la cual, a su vez, podrá conU
~ sieIldo asumida :por un Amel, investllo de los opor
tU!llJS poderes del Majzen.

Art 7 o En la fUJIlcí6n interventora delegada que
por ei presente real dec.reJto, y en aU$eIllcia del Alto .Ca
1lÚSario se 3tnbu¡ye al eomaíll.lJa¡n'te general de MelilIo"
le asistirá. en calidad de orgaDlismo ~r y auxil.!-ar
de despacho un «Negociado Militar .de Interv~nClón
Regional>' m.iIlión e.speciatísima dB llicho NegDClado y
materia k su directa :responsabilidad rerá. la de info-r;
tlJ&o diariamente a la Alta Comisaría de cua:ntas not!o
cias y USlHlI\:os .je iinta:és se relacionen 'COI!¡ la acc16n
ilillarren10ra en el RH, proponiendo además la :urgeIlite
Q'llllUlta a Tetuán en cuantos c.asoo puedan tener, por
su inOOle o iwportancia, reflejo en la pouttca general de
J.a.zon.a. .

Art. 8.0 El fUoIlciona.rio consular e~arga(lo bas~ cl
PI'egel1'te de la Intervención local general de NaUor v.¡;;u
lIlirá las funciollffi del deleg:ad¡J de la. Sección. civil de
Intervenci6n cerea de la ComanHancia. giCll«l"a.l de Meli
lla, y en calidad de tal¡, y 81 t5puJo de asesor de asun~
del Majzen y administración M P,:roteclorado, formara.
P8.l'te del «Negociooo Militar de InJliervenci6n RegWnab,
.. que·se refiere el articulo precedente.

Alit. 9.0 De cuaIlltas noticias puedan interesar al Man
do militar, e~ dará inmediato COiJtcimi~toa los O>~
~tes generales, por cada uno de ~ ;¡efes de .1as Sec
ClOn€l3 militar o civil de Interveuc:I6n, afectas. reb'P~
ti~te, al IDml.do 'Mayor gene;al y a la Secrei:m'~cl
~meJ:'al ,;le la Alta Comisaría. SJ.empre qlW el l-ll~";s
o la urgencia del -caso lo ~je, ~as InteTve~¡~.Ul,~
principales y ~alternas re relUClOnaxán asUnl<;fOO
di.rodtamante ron Jos ~tEs generales al propIO
tiempo que ron los organismOS CEntrares ~ Iuíarve:J.Clón
.de qu,ienes dependan.

A.rt. 10. El Alto Comisario iThC1>uirá en e!- an~pr<?
y~ de presl1putJS'!o wrrespcmdiente al pr6'1;~ ~JCTel
,cJcio económicq, las plantillas cuyo estab.1~lIDlemO <;ea
etigido por la hnplarrtación !le los servIClOS a qt~e se
refiere el presente decreto, indicando el empI~zanneD;!o
.. las fuerzas militares dependientes del }¡1aJo;¡;en y !.le
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REALES ORDENES

Excmos. Señores: .S. M. el Rey
(q. O. g.) se ha servido disponer lo
siguiente:

I Subsecretaria
RETIROS

PáSt\. 10' situación' die retirado, por haber cumplido 1ft
edad para obtener1D el dta 6 del actual, el coronel le
Estado Mayor, en mtuación de reserva en .esa regi6n,
D. Luis L6pez Garera, siendo baja eu el Cuerpo a que
per16lece por fin del presente mes.

13 de mayo de 1924.

&fiar Capitán generall. de la primera región.

Setlores Intendenrte general militar ,e Interventor civil de
G~ y Marina yael Protectorado en Marruecos.

El Oe.eral encargado del despacno,
Lms J:sUM.VDIIZ DlI O~ y 'l'ox~

t ••

SecdÓD de lofnoterlo
OONCURSOS

Circular. Prorrogada pO'!' real orden de esta fecha
hasta el día 27 de1actual.la en que ha de d!ar principio
el C~ de carros de combate de Infantería, anunciada
pOr otrn de 5 de! mes próximo pasado (D. o. núID. 8-3),
y con el fin de poder: :re-'O!ver con el mayor fll1mero de
eTeme.tos de juicio el referido COIlCUrsc, ile dispone ,q\¿(~

llia señores jefes de lDs CUJ~s a que pertenezcan aqué
llos ~ue han so.licita.do tomar 'Parte en el mismo. remi
1iw. con re. mayor urgencia a este Ministerio, un estarlo
dem08tratiVO de los m-éritos que concurren en cada uno,
ajustados al siguiente modelo, teniendO presente ql1e los
que lleguen a este Centro despUée diel <lis. 20, no se CO'Il
Sidocará.n vá.l.itios.

13 de mayo de 1924.

M,odelo que se cita

Antigüedad 00: el empleo.-Trempo de OllJIlpafia.-Abo
'nos úe campaña.-Recompensas por méritos de ~a.
Ouerpoa a que han pertenecido ;en Afrlca.-Tiempo ser
Vido en ametmlladonas.-Notas de concepto en 1~ hOJa
de oorvic:i06.-Notas ;en la hoja de heohos.-Conocrmlen:~
ros del armamento y especialidad. de qUE; se 1:Ila.ta.-Mé
ritos l$p€Ciales.

n:rnTINOS
Se destina al batallón expedicionario del regimiento

la{ Mn ñúm. 63 al capitán de Infarntería D. José Alon
roade 1Il. ),Uva, del reiimienro Toledo núm. 35, en turno

fOirTllSO- 9 lle mayo de 1924.

~I'OO C8.pitanes generales de la séptirrul. región y de
Baleares.

&tíores Alm Comisario y General en Jefe del EJérci
If;o de España en Africa, Comandanre gener~ ÚG Me
illla e InJterventor civil de Guerra. y Marma y del
Protectorallo en MaI'l"\lEiCOO.

-'DISPONIBLES

QuedllD. disponibles en la serta regl&l Y Melilla, res
ped;ivam.eIite, los COlIl1@dant8'l de InfanteIia. D. M.auuel

Gil River81 y D. Rafael' G6mez de las Cortinas y Atien
za, por haber ces,ado de ayudantes ,Jel Gene.t·¡¡J. D. Enri
que Marzo BalagWlr.

13 de mayo de 1924.

Señores· .Capitán general de la sexta regi6n y Alto Q>.
misario y General en Jefe del Ejército de España en
Africa.

Señores Comandanite general de Melilla e Interventor {'i
vil /le Guerra y Marina y del Protector'ado en Ma
rruecos. -

LICENCIAS

Se conrede lln mes de licencia por 8Snlf1tos propios
para. Mondolle'do y Vivero (Lugo), Toledo y Lisboa (Pcr
tugal), al com~lante de Infanteda D. AngBl Bengoe
chea Menchaca, del regimiento Guipúzcoa núm. 33, y
veinticinco dias por igual motivo para Le6n, Gijón, 071&
do; Sallltander, Bilbao, San Sebastián; Vitoriaj Pám
pIona; LogrollOj Bwrgos; Valladolid; Lourdc'Sj Burdoos
y Parrs (Francia), al !le igual empleo y Arma. dPn
Dictinio del Castillo-Elejabeitia y Lacad, de la caJa le
El Ferrol n11m. 99.

13 de mayo de 1924.

Sefiores Capilta.nes generales de la sexta y octava regio
nes.

Sefiores Capi'tanes generales de la primera y séptlm!\
regiones e Interventor civil de Gu¡erra y Marina y del
Proitec.torado en Marru€COS.

Se concede tres meses úe prórroga a la Ucencia que
por enfermo disfruta .en Davots-Platz (Suiza), al tenien
te de Inrn.nte:r1a D. José León Adorno, del regimiento
Soría nl1m. 9.

13 de mayo de 1924.

Seño:r Comandante general de Meli11a.

Señor Int6ITentor civil de Guerra y Marma y del Pro
tectoDado en Marruecos.

RESERVA
se JCdnIctede el ptlOO a La rerorva, con el haber m.o:l

su.al de 450 pesetas, que percibirá a partir de prim.ero
de junio próximo por la zona de Orense nt1m. «, a la
que queda afecto, & capitán de Infantería D. AlejandrO
Salgado Biempica, con destino en la actualidad en el
regi:miento Malilla n11m. 59.

13 de maJo de 1924.

8eoores Oapitári geg;¡eral ~ la. octava ~ón y Alto <»
misario y General en Jefe del Ejército de &pa.tm e!'J
Atrica..

sellores Capitán: general Pr.ssidente del Omse;jo Supre'liO
de Guerra y Marina, Comandante general de Melilla,
Intendente general militar e Interventor civil de Gue
rra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

, El Oeneral encargado del despacho,
:Lu:m BDM:DDJ:li\ _ C4STBO y To....

••

Secd6n de CDbllllerla
CONCURSOS

Clreular. Se annmcia a concurro una plaza de~
re ayudante d,e profesor en la cuarta SeCción de la. J!l9
cuela Central de Tiro del Ejército. Las instanc:l8S de ~
peticionarios debidamente documentadas, se e rsarán d6
nectlLmente a ffil:e Ministerio por los· primeros jefes
los Cnerpos o dependencias en el plaZo de veinte diSS. 10
partir de esta. fecha, consignando los que ~ hallen ~
viendo en Africa, si tiooen cumplido el tiempo de Obli
~tDria peTIilanencia en dichos territorios.

13 da mayo d.a 1924-
Señor...
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EQUIPOS
t .

CIrcular. Los Cuerpos, OO.ll.tros y depen<rencia..s del
Arma de Caballería, para proveerse de la fornit'lra.
MilIs modelo español, declamdo reglamentario por :reai
orden circular d!3 4 de agosto liltimo (C. L. nlim. 161),
~irán 1Rs mismas normas que emplean para doUw:-se
de las demás prendas :reg¡lamentarias de Testuario y
equipo.

12 de mayo \le 1924.

El General encariado del despacho,
Lms B.B:MtrnllZ ))JI QüTJw y To!oul

- J ••• L

SeccIón de ArtUlerla
DESTINOS

Se desestima. la petici6n del teniente de Artillería
(E. R.). D. Lurns Alvpz GOl1zález, de la primer'a Se'J
ció.!). de la Es'ue'a C~mtral de Tiro del. Ejército, que
a>lIcita se n.clnrc la real orden circular de 22 de agosto
t1ltimo (D. O. nlím. 1H4) y se le considere cumplido el
primer tunlO en Afriea, por haber p3rmutado su des' 1
no al regimiento de montaña de dicha Arma, en Meli
na, con el de' if.'·ual emp'eo D. Fl1.geneio L6pez LarTev,
toda V!3Z qoo dicha soherana disposici6n sienta el cri
terio de que, a los efectos expresados, se cuente sola
mente el tiempo que persona1men1J3 se haya permaneci
do en los expre:>ados terrltorioo de Africa.

13 de mayo de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor ~neral Jefe de la Escuela Oentllal de Tiro del
Ejército.

El General encarilado del despacho.
I.ms BERMUDEZ DE CASTRO y TOMAS

SeccBn de (ngenleros
CESION DE TERRENOS Y EDIFICIOS

De acuerdo con lo preceptu.ado en el real /J;ecreio de
12 de enero líltimo., (D. O. núm. 11), la cantid.ad de
1.5.00.~OO peootas, importe de la ~~6n de terrenoo y
eéilficIOS que ocupan la manzana mIlItar del cuartel de
San. Francisco, de Bilbao, se considerará como consig
n~c16n ef€cluada a la Comandancia de Ingenieros de
dwha plaza, p.ara satisfacer parte del impor1e Ue los
terrenOil ordenados adqwirir por real orucn de 12 de
marzo último (D. O. nlím. 62) para la construcción de
cna11eles, una vez qne merezca aprobación el presu
puesto a que hace refercJloia esta última di'po~ici6n.

12 de mayo \.le 1924.
seno!' Capitán general de la sexta regiÓn.

Señores Tntendente genern! militrtr e Inter·ventor civil
de Guerra y Marina y del Protootarado en ~armecos.

EXCEDENTES

Quedan en situaci6n de exe{tJentes sin su~1do, los jefes
y capitanea de Ingenieros comprendidos en la siguiente
re18ci6n, y afectos a las Comision¡eg de movilizaci6n de
Industrias Civiles que se indican, con. arreglo a! :real
dP('r¡>to de 22 de enero y real oruen c:ir.::ular de 6 de
ij:c)brero últimos (D. o. nlims. 20 y 31).

13 de mayo de 192(.

Sefiores Capitanes genera'es de la primera, segunda,
cuarta, sexta y octava regiones IY Comandante genI3
ral de Me1illa.

Sefiores ~neral Presidente ~ la Junta Central de lfu-.
vilizaci6n de Industrias .Cinles e Interventor civil de
Guerra y MariDla y ~l Prqtectorado en M.arrueoos.

-
ComlsióA

l!mplee NGMB~ES Destino actual IadRStria ea que está empleai. Cargo que desempelia de mevllizacló....
. queda afecfo

Colaandante D. Mariano del Pozo Vázquez : " Snpernumenrl6. Ila! Comp.' "~ispano Marroqul de Ps y lIII~enier. tlit'ecter ...... 2' regi6u"(5e'rIllla}.
sueldo en Meltlla • el~clnc,dad .....................

Otro .. .... • • Juan Oómez Jilllénez ......... Idem l." regló....... Laboratorios de l'loralla, S. A.... " .. IDireetor técnico.. .. .... l.' ice... 4Ma<!rid).
Otre • .• .' ¡Pábrica d~ Jabones y productos qul-IIl'Igeniero qllíndce tllrec- 4"11 IBa ....,

....... • LUIS Perrer VIlaro............ Idem 4. ldem....... micos d- Beni,o Perrer ........... tor........ , .......... . 1 em ~ •

"""" •.•.1• M'i',~~g"R~~~~.'.".~~~L.m ,. w= •.•... I.e::,.!:;;::.~'~:~~ .~~ ~'.~~~:. :~:¡D''''''' ~,,""........•.,,-18_. •
Olre ,. Fernando Troncoso S.gredo. ,;dem l." idellt ", Milliskrio de Marina IPeriIO inspedor de bu-

. ques .•.•"........ "... 8.' idem~
~........ • Salvador Poute Conde........ ldem 11.' idelll....... Eléctrica de Orense................. Ittgeniero de explotación Idem.

MATERIAL DE INGENIEROS

Se apru€'ba, p.ara ejecuci6n por contraJta mediante
Sllbasta plih ica de earácter local, el proyecto para par
que y cuartel de Intendencia de la.guarnici6n Ue Ferrol,
~d.o cargo al cri'dito concedido para «EdificacionP!"
lllíhtares» el importe de su presupuesto que alcanza a
701.576 pesetas, Ve las cuales 687.786 pesetas corre.sp\Ju
~~ la subasta y las 13.790 res.tantes al comp ~emf'll-

12 de mayo de 1924:

Sefíor Capitán general lie la octava región.

3efiores Intendente general militar e Interventor civil
de Guerr-a y M1l.1"Ína y del Protectora~o en Marruecos.

Se aprlleha, para la ejeeuci6n por gesti?n Uirecta y:n car-¡:,ro a ios· rondos asignados para el entreteuimien·
del hospital militar de Madrirl-earabanchel, el pte-

su¡puesto de reformas urgentes en la sala de autopsias
y dep6sito de cadáveres del mismo, importante 5.100
pesetas..

12 de mayo 1J.e 1924.

Sefior Capitán general de la primera región.

Señore¡:: Tnterdente genera! militar -e Interventor cirl1
de Guerra y Marfua y del ProtecíDrado en~

Se aprueba el presupuesto de reparacioll€S el!. las
puertas de hierro del hGspital militar He Madrid-Cara-
banchel, para la norma'izaci6n técnka y adminlstradva
de as ob!'as ejecutadas y u¡na propuesta evemual, (:a
pítlllo sexto, artículo único, sccci6n cuarta, del pN8U
p'lIe,;to de 1923-24, por la cual se asigna a la lklman
dnlloCia Ue lngeniproo de Madrid las 1.367,~U pesebts,
impor'te del rderido Pl'eitUpuesto; haciendo ba.la de igual
cantidad en lO ltdignal:o en el expresado ej!:'I"cicio a la
misma Comanda~ia para ~ «presupuesto de los tra-
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sexto regimiento de Artillería pesada, en el Cuartel de
Garay, de Murcia, siendo cargo su importe <W 648 pe
setas a los «Servicios de IngenieroS).

12 de mayo ¡~ 1924.

Señor Capitán general je la tercera rCglón.

Señores Intendente general militar e Interventor civll
de Guerra y Marina y del Protectorauo e11 MarrtreeO!,

PI General ~n~.tg.r1o <I"!l d'~¡J.c¡'o,

Lm.B~ 1m; OurltO r ToKAJ

14 de mayo de 1924-------------.-----
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-

bajoo de aJumbramieruto de aguas para el abastecimien
to directo J€Jl cuartel de Leganés» (número 2.830 del
L. de C. e!.).

12 de, mayo l.le 1924.
S.eñor Capitán g.el1erail. de la primera ~gi6n.

Señores Interdente gencr.:tl militar e- Interventor ciVIl
de Guerra '1 Marina y del Protectorado en Marru€cus.

,
Señores In1endtmw genera.l militar e InLcrventor civiI

de GUeI'l'll. J Marina J del Protectorado en Marruecos.

12 de mayo !le 1924.

Seíi~ Subeecretar.io de este iMiuisterio.

Ia~c'óú de fr'$1ffccl~n, ~rc' ':adent8
VCuerpos diversos

DES'l'lNOS

Los jcf<'S y' of1:cia~es que i'Q Ic'acionan a continuac:i6n,
pasan a ('.jer'cer los cargos que se les scñuhn ante las
Comisiones mixtas de Reclutamicnto que también ;,e
indican.

12 dú mayo De 1924.

Señores Capitanes generales de la segunda J sexta :re
giones y de Canarias.

Comandante de Infanterí-a, D. Luis Flol es Ifiigl1ez, vocal
intermo de la de Málaga.

Otro. D. Mariano Núñez Kúñez, vocal interino de la de
Burgos.

'Teniente coronel, D. Andrés Fernámlez Piñerúa, v1cepr>
siden:te iriterino de la de Vizcaya.

otro, D. Wnceslao Serra Lugoviña, vocal in~rino de
la de Vizcaya.

Otro, D. José Cores Ramos, v02al interino de la de Gui
púzcoa.

Capitán de Infantería (E. R.), D. Máximo Estevez Gu.)
rrero, vocal interino de la Secci6n delegada de Gran
Canaria.

<bIi arreglo a lo que determina el real decreto de 28
de marzo último (D. O. núm. 74), se apr:~eba, para
ejecuci6n por gesti6n directa, el proyecto va 1'11. la i113
tala.ci6n de una línea telefónica dire-.;ta entre el Acra
dramo de los Alcázares y el Gobierno militar de C8,1'
tagena; siendo cargo a los servicios dé Aeronáutica el
importe de las obras, qoo asciende a 36,130 pesetas, (le
las cuales 32.230 pesetas pertenecen al presupuesw do
ejecución material y laS 3.900 pesetas restantes al com
plementario. '

Señores Intendente generAl militar e Interventor civil
de Guerra J Mari!l8. J del· Protectorado en: Marruecos.

Se ll.pl·uOlha, para c.\0Cllción por ge,sti6n diroet[J" y enn
cargo al capítulo décimo, artículo ún:ico, de la Sec:-i6'¡
cuarta del vigente presu.puesto, el de ga¡::tos par'u la ex
Linción dUl'l1ntc la campaña de pl'imavora de la pJ.ag:l.
<lo langa;¡!a en ll1 dehesa militar de Varabancllcl, ColI
importe de 5.400 peretas.

12 de mayo fle 1924.

SefiO!:' Capitán general ~ la. primera regi6n..

12 de mayo de 1924.

O>'ft .arreglo a lo que determinA el real decreto de 28
de marzo último (D. O. núm. 74), sP aprueba, para
ejecución por geBti6n directa, el proyecto de hangar""l

, para. hidroaviones J grandes aparatos en el Aerodl'Om'J
00 Los Alcázares, en Cartag€'na, siendo cargo a los see
vicb d6 Aeronáutica el importe de las obras, que as
dende a 331.320 pesetas, de las cuales 326.810 peretas
pertenecen al presuinresto de ejecución material y las
4.516 restantes al ~ntarjo.

. 12 de mayo tle 1924.

Sef!or Subsecretari@ de este !Ministerio.

SOOlwes Intende:nte gooerAI miJitRr e InteI'Ve'lltor' civil.
de Guerra Y Mari.na y del. Proteetoradá en Ma.r:rueec>9.

StJ apmeba. la priment parte del pro;yBCto de insh.
laci6n de talleres J almacenes en el E:;¡tablecimieni::.
Central de, Intendencia, siendo cargo su importt' de
807.160 peretas al crédito concedido por la ley de 29 d'"
jUlnio de 1918 para d!JlifiClldones militares~.Las obr'ls <e
claKifican en al gI'UrO A con vrmticl'atlO rres's fe dura
.ci11n. debiendo e~u:arse poI' contI':tta mediante sr:bastR
de carácter 10Cll;1, ll. cUyo fin se remitirá el expedieIH>:
da la misma. .

12 de mayo lje 192~.

Sefior Capitán gooel'lll de la primera n-gión.

Señores Tnte:,dente ~eral mllibr e Interventcr civil
de <illel:Ta J Marina. J del Protectorado en MlIIruec l S.

Se apT'L'¡'b", para e.jecut~r por g('stión dirCoPta', el pr,:
c:upuesto par-a la dmer,b,(;lón del lanc.ero mecánl{;() da!.

Se aprrieba la propuesta hecha a favor de los' capi.
tanes médicos D. lsaaiC Correa Calderón y D. Lorento
Revilla Zancajo, para que desempeñen: Jos cargos de VO'"
cal y oboorvadoI' en las Comis'ones mixtas de Recluta.
miento de las provill;Cis.s de Lugo y Ol.ense, respectiva.-
mente. .

12 de mayo ¡]e 1924.

Señor Capitán generaJ. de la octava. región.

HABERES PASIVOS

Al h~dor de prirn.era d.e la Guwdia Civil. Laul:'9/l!l)
Reviriago Eierra, se le desestima, por caI'C<.'('r de derecllO.
petiCIón so1.c,talldo que al set· baja a vo,untad prepla
en dichn Cuerpo, 93 le conceda el ha'er' pltsivo 1nlJll'"
diato superior al que con arreglo a la tarifa vigente 1
pul' sus añus de se!"Vlcio pueda coITeS"iJc>nueUa.

12 de ill:lYO Ue 1924.

Sefior Director general dlEl Ja Guardia CiviL

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJEfI"
CITO

CirC111ar. Se aprueba la expulsión del Ejérc~to, ~
incorrPgih'e. del tamhor del regimipnto de lnlante]la_
Valencia núl.ll. 23, Julio González Can:po,:, hijo de III
tíllil Y GuadalIrp.::!, natura! de SantandE'I', con arreglO
art'c"¡f) 4:¿H del reglamento para ap icaciún de la le!
de roclutamiento.

Sefior...
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SUELDOS, HABERES Y GRATl]'ICACIONES

Se concede a los capitar.-es 'y subalternos de Cara.bi
neros colllprendillos en la siguiente relación la grati
Jieaci6uHnlial de efectividad conesl_ondiente a quinque..

nios y anua1Jidades; debiendo percibirla ;a partir de b
fecha que a .cada uno se le Señala.

12 de majo de 1924.
Señor Ditector general de Carabínol'OO.

Señor In:el'ventor civil de Guerra y Marina y del Pro-
teccorl\do en MalTuecos. .

Pesetas

1
1
1'====::==O::;:::¡:R::::A::::T=If=IC=A::::C::::I::::O=N::::E:::S=====_. 1!lt~~'~~l:;'~~:;;n~e

.g.o :<-fr I
f:\ :.' ~ ;; Concept., del devengo "Día Me, Afio
o·::J ~::::: '"'_1 :-2. I1-------- ._--

NOMBR.ESEmpleos

(;,p\tán ••••. D. Ram'(n Lópl'z Alvar' z ••••••.••.•.•
Otro...... ) José ut:a PCñd De g-a'lo ••••• • .•••
Otro ••••. ,. »lHtgori', V¡ozquez L'op. • •••••••••
airo. • • . ••. »Anuro Carb j SI iVI. nC't'bo •••.••••
Otro...... »M¡;nue! Mimblona Mt:néndez .••••..
Olro ••••. • »Val Hlío Ferná.. dez Ruiz •••••••••••
Otro •••••• »f'r '!leisco Diaz Navarro. • ••.•••.••
Otro. ••••. »R mon Aionso Gm:rra. • • •• • •••••.
Otro ••.•••. » Car os Villavel de Andrés ••••••• , ••
Otro..... »Fr nClSC" PU'g Garda .. _ ..
Otro ••••• " »fern -.ndo de Teresa Anca •••.•••••.
Otro...... »LUIS YI1lén Parido .••••.• ~ ••.••••.
Otro. • • • • »Ramon P,rea l.ozano.. •••• • .•.•.
Otro ••••.•. » ¡,- a uel de la Pinta Ca."tro _••• " •.••
Otro....... »Fausto Serrano Pdejero .••••••••.
Otro.... •• »Julo. Charr') fans .....••••••••••
Teniente. • •• • Manuel Alfonso Cr,spo .••.•.••••••
Otro •••••• ) félix VilIanueva Moreno •••••••••••
Otro.. . .... »Jesús Garcia Sánch~z. • ••••••..•••
Otro. • • • . • • Lorenzo Seara Cadavid •••••••••••.
Otro ••••••. »Pedl o Alvarez Prieto •...•••••••••.
Otro. • . • • •. »Francbco Pérez Escañuela •• • •••••
Otro.... ••. lt Jor~e Adrada Corral " ••.•
Otro ••••••• • Lope Ruiz Arnárz. • •••••••.••••••
Otro •••••".. • Je ónimo Se, o Alonso' •••••••.••••
Otro....... lt f'ranCIsco flof'do GÓmez •••••• ""
Otro....... lt Juan Delgado Don-.do .
Otro....... lt Rdmón \I;;zqu~z Garrote•••••••••••
Alférez..... • Joé Enr'q ItZ VI~!Íl ..
Otro. •• • • • • • Anta. io Bataller PasÍl'r .• • •• • •••••
Otro •• • • •• • Frand~co M rtín Suá, ez ••••• _••••'.
Otro .•••••• :t Cl:cilio Alonso Fritto •••..•••••••••
Otro. • • • • •. • José Piqueras Marti••••.•••.•••••..
Otro ....... lt Ulpiano López de a Torre.. .. ....
OÚo ••• •• • fn-'nci,co Martínez Formeles '" ••

1 400
1 400
1. ,O
1 4\1U
1 401'
1 :'00
1.300
1.:'0 )
l. 'iCO
1 lOU
I 100
I 100
1 000
•. 0 O
1.00
100

50,¡
1 200
1 .20lJ
1 lOU
1.1OlJ
1.100
1 100
1.100
1.1 O
1•Q,O
,.0' O

500
1.100
1.100
1.100
1.000

500
btO
500

2
2
2
2
2
2
2
2
2
¿
:¿
¿
2
2
2
2
1
2
:;
2
2
2
;¿
2
2
2
2
1
2
2
2
2
1
1
1

4 Por 11 var 27 ai'\os de ofiehl •••..
4 Por idem id •• • •••.•••••• _•.•
4 Por ídem id lo ••••••••••

4 Por i 1e " id ~ , ..•.....
4 Por id m id ..••••.••••.•.••••
:1 Po' idem 26 i1 .•••.•••••.•••••
3¡Poridcm iJ •••••••.•.•.•••••••
3 1'"' 'f id",'",o id ,
3¡Plir ídem id ,
1 Por i 'em 2 , id • • . • . • • • . . • . • . •• I
1 Por idem id ••••••.•...•.....
I Por ,dem 11 añrog dc do ctivid.d .
• P ·r idem ¿3 añ 15 de ofici 1 •. •
» Por ,de'n j Oaños de tfcctivit1ad •
)o ¡Por i.1em id ~ .
• Por idem Id ...••••••••.•••••••
» Por irkm 5 años de oficial ••••••
2 Por id m :12 años de strvlcio ••••
2 Por idem i t ••.••.•.• , •.•••••.•.
1 Parid· m 31 idem .
1 p. r idem id ••••.•....•.•.••••
1 P r i .em id••••••..•.•••• : ••••
J l'or ide n id •••••• o.••.•.•••..•
1 Por idem id •••••••.•.••.•.•.••
1 Por idE ro id •.••.........•.••
ltlrOr! 'em .30 id "."
• O" Idern Id.. • .••.••.••••••••.
, por idem 25 id •.•.•.•.•••...••
1 p, r idl:m 31 id .•.••.••••••• o••
1 P ··r idem id . . • • • • . •• . •.••..•
1 Por id m id .... '•....••..•.•..•
» p"r idem 10 id •••••••••••••••.
» Pori1<m25.id •.•...•...••....•
Jo Por ídem id .•............. l' ••

lt Por i'1em id .••.•••.••..•.•••.

1 bril..
1 'd\m.
l li hm •
lid,·m.
I idcm •
1 irlem .
1 idem .
1 'dcrn .
} ¡dc'TI •
1 rllayO
1 loem.
1 al)nl..
1 m VII.
1 ,'bri! ..
1 ídem.
1 i em •
1 agosto
1 abril •.
1 d m.
1 idem.
1 idem .

~fJ~~::1 id m.
1 idem .
1 ldero .
1 idem .
1 idem.
1 febro.
1 abril ..
1 id~m .
1 ídem.
1 i em.
1 ·clem .
1 ¡dem

IlJ24
1\.24
1924
1924
1",24
1924
1924
1924
1924
1424
1924
1924
lQ24
1924
1924
1924
1923
1924
19Z4
1924
1924
1924
1924
192.4
1924
1924
1924
1924
1924
1424
.924
1<;24
1924
1924
1924

-
el Genera! encar~aao del deslJsrllo.

Lms BlmMuDEZ DE CASTRO y ToHAB

•••

CONVOCATORIAS

El General encargado del despacho,
Lum BlmMunEZ DK <':AS'ThO y 'I'n-"'::M

Settlón de Aerontutlm \

CONCURSOS ffiPlCOS·

Sea:lon , Dlrecdtn de erru CUb'DlInr ) Remoni ·~;¡áquin.a trilladora «:Rust6n>, que posee; en la forma
solicitada y para adquirir tres CDITetas y una máquina
agavilladora «Deerlng>, é3ta en lugar de 1a segadora.
atarlora que s'o'icita, siendo cargo el importe de con
junto de 10.839 pesetas a loo foedos del capítu o noveno,
artículo único, sección. cuarta, del vigente presupues!.t>.

12 de mayo de 1924.

Señor Capitán generail. d'.e la oogunda 1€gi6n:.

Señores Intendente gooeral militar e 1,·terve'lror civil
de Guerra y Marina 'Y del Protoo'orado en Marruecoe..

ClreuI8l.'. Se autoriZa la concUlITencia de jefes y ofi.::fes al concurso hípico que ha de ceJ.ebrn·se en &1'
o~a, dUIJall':e la S1gunda quincena del mes de jl.LíOr nmo con .sujeci6n a lo dispuesto en el reglamento
2~ d;e febr3TO de 1905 (O. 1,. núm. 33), Y se con-ed.e

: ea.ntid~ .de 7·900 pesetas cor: cargo al C:lpítu~o no-
~ arhclLo ÚlllCO de la Se:'OJ6n cuarta del vigeute
eo puesro. en concepto de. premios para el ezpres ldo
JDoDl::Uroo., que tend¡'á el carácter de cl!eneral». Asirnlt·
ri' el Capi~án general lis la primera ft:,g 6n comunicH.
Picus~ aut~rizaci6n al Pr-esidente de J~ Sociedades Hi
Po dráEspanoll.l.s, y el Intendente gereral miiitar <lis
Cll~ • se expIda el correspondiente libramiento de !!l
~dad qll' p1ll'a pr-em;os se concede a favol' del Pl'e-

te del Real Polo Jockey Club de Bar: e'ona.
Seaor._ 13 de. ma.yo d.e 1924.

MATERIAL AGRICOLA
Se 1'0'~ T'~Za al Depósito de R~Cl'ía y Doma de la

ZOna pecuaria para reformar y r-eparar la

CirelllaT. En armoi'ía con 10 di.'IHw;~ c'n l"l rE'gb
mellto eJe mecánicos de aviación, apl'obado por real
orden d'~ 26 de septiembre de 19:22 (D. O. nÚIH. :d17).
se anun-cia una convocatoria para m.ntadora;; na :¡cro-
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plano en1¡;r:e las clases e individuos 'de tropa ud EJér
cito, con arreglo a las siguienlteg instrucciones y pro'
grama.

~r..•
12 de mayo de 1'1:':4.

Instrlleeionu

y se incorporen a los euerpos de su procedencia¡, aque
llos alumnos que, por cualquier raz6n., no deban con
tinultr en el curso.

10. Durante eSte periojo percibirán un jornal de Ulla
peseta diaria. ,

11. Al tevminar el curso, los aproba-dos catllSa.:an
baja en su cuerpo y aLta en '61 Servicio de Aeronáuti<:lJ..

Pro¡rrama

Exmmen teóriC().' Lectura y escritura.-Element.os de
Aritmética y Geometría.-Herramientas de carpinter'l,
conocimiento de distin.tas maderas, :liferenles clases de
ensamhllliduras.

Examen practico. Demostrar suficiencia como obre,
ro, constru,y'ondo una pieza de earpintería.

Cir(Jfular. En armon1a con lo diRpuesto en el :.:egla
mento !Je mecánicos de Aviaci6n, aprobado por real 01'·
den tie 26 de s3ptiembre de 1922 (D. () núm. 217), se
fllllm<'Ía una convocatoria rara monta loros de aer-oplllr
no entre individuos paisano.q, con arreg'o a las siguIJn
tes instruccion~ y programa:

12 de mayo de 1924~

1.a Dada la delicadeza de la misi6n especial de los
montadores de aerap' ano, 10& jefes de los cuet'J-l's PÓ'L.¡

cursarán las instancias /le l~ individuos de acreditnda
moralidad y buen comnortamie.nrto. 'renicndo ei' C!lCllLa
la duraci6n del curso y permanecia en fila,:; de Jo,,;
solda:Jos. únicamente se mllrsarán las instancias af' lo~
individuos pertenecientes al último reemplazo. j,O'i de~
tinados en las unidades de aviaci6n, aunque por~(~u,'Z
can al penúltimo Y'eemplazo, poljrán solicitar ~l Clll'SO;
pero han de acompañ¡tr a las instancias un inflllll1c
favorable del ,iefe del taller d"l Aer6dromo a que J/fH'-
tenezcan.

2.a Podrán 'tomar parte en este concurso.
a) Las cla,.;es e indidduQs :le tropa del Ejército Cdll

destino en los cuorpoo de la PemnsuIa, islas Bnlear~s
J Canarias.

b) Los suboficiales ~r sargentos pertenecien~s a les
c~rpos de Africa, podrán SOlicitarlo siempre que hayan
cl1mplido el tíc>mpo mareado como ~e mínima ve1'l11a
nencia en aquellos tel'ritorios, en las condiciones que Señor..•
las demás Armas y cllerpos.

e) Los pel'1;eneciente,s al OOrv"icio de Aviaei6n, sin l.a El número de plazas será el d~ 38 -Los que las
timitaci6n alguna. sol'citen serún mayores de 18 afias y m!: I ore¡:: de 2(); 110'

S.a Los que deseen tomar parte 'en la convocatoria, hÍlbrán cumplido e,l servIcio militar y poseerán el o~-
lo solicitarán por instancia dirigida al Director 0"1 do de carnintero ebanista, etc.., apropiado al comet.-
Servicio de Aeroná ntica Milit{t.r, haciendo constar tn do que tiene que desempeñar.
la miaina que se someten a las col'ldicioDJeS .especificar!."!' 2.a El compromiso será de cuatro afias en filas. te-
en este concurso. niendo las mismas obl~jones de l('s l'lOldados del Oller-

A las inst.eulCias acompafiarán cruantos docum;:m:;ofl y po, sin excepciones de ninguna claS!". ..
ooriificados estimen oportunos, oficios y conocimientos ~.a Cwo de no obtener el titulo o de ser baJa pol'
prácticos que posean como ajustaiores, torneros, m;'C{.- a1e:una causa no se les abonará como a~idf) en fiUl13
nieos, electricista.,>, motoristas, etc. Los primeros jefes mfu¡ que la mitad del :mempo que h.a'Y,m pl"rmanecidP
harán constár en el informe, si procede, haIlar';6 CO!I1- en ellRs, dehien'Jo winplir el resto en la ép~a y for
prendidoo en el a~rtado b) de la instrucci6n :lnterior. mil. que lo hagan loe del reemplazo ¡l cns p0rtenezcan.

4.a El plazo de admisi6n de instancias terminad, 4.a Los que deseen tom~r p~rte. en la cf),'1voca:orla:
el 15 '.le junio y, una vez finalizada, se clasificarán los 10 solicitarán por instanCJl1 dirlg¡da al DU'eCtor' del
llSpirant€S por méritos que acrediten los certifi~ Servido de Aeronáutica Militar, haciendo conSÚlr en la
qu,e acompañen a las solicitudes. 'r- isma que se oometen: a las condicione;; especificadas

5.a Los que resulten ocupando los 80 priméros pue3- en este concurso. A las insmncias /l¡~ompaflm'án la d¡)
tas, serán admitidos a examen, según el siguiente pM- cnmentaci6n reglamentAria para ,-entar plaza en el Ejél'"
grama, 'f deberán incorporarse al Aer6dromo '.le CUdtro cito v todo~ los certificado<, v tr~ulo$ Q'.1{" poRean, que
Vientos €Ii la fecha que se les indique, a cuyo efecto el Ge- han de servir de base p.a.Tfl hacer la cla~ficaci6n._ ,
neral Direetor del Servicio de Aeronáutica \libtar 10 Fi.a El plazo de admisión de instancIRS termmarl
par.ttcipará a loo jefes de los cuerpos, 'unidades o!le- p.l 15- (le junio y una vez fin"HzMo se C'Ifls!flcarán 10!l
pendencias a que pertenezcan los interesados para <¡'le !l!!p¡1'Rnt"S por méritos oue acrediten los certificados q1B
soliciten lo..q oportunos pllsaportes por cuenta lel E~tM:lO. aromp"fien a las !p1rlIcitudes.

6.a Los exámenes (Ornprenderán un ejercicio pr.ir:;- 6.' Loe que resulten ocup~ndo los cuaT'f'nta prlme-
tDco y otro te6rico. Terminajo éste, se ca.lifica.:o<Í.n l,!" T'M Plle'(tOS rerán admitidos a eXRm€'ll .l!JeI<11n. el pl'O:
examinarlos en tlos grnpos: aptos y no aptos, cIoSI- gTRma que al final se in~T'ba, debierrdo m:'OI'pOI'a1'Se1~
ficándolos por orden .le preferencia dentro de la pri' aero{¡romo de Cuatro Vlentos €'U 'a freha que se ..,..
mera calificflcl6n. Unl'~amente los ulltos pasarán a vert- inoif¡lle. a cuvo efecto por. el ~nnisterio de 'a Gue~
ftrer el examen prácko, al final del cual se hara la 1 C t e les de las re,;¡;.-.
clasificaci6n .·lefinitiva, ingresando en el Curso de 1110\1- se participará a os apIo anes gen ra idali

- nesJl. que petenezcan los Interesados ]1IlTIl que exp
OOdores de aeroplano los que sean elegidos y regres':tn- 10q oportunos pasaportes por cn~nta l1el ERif;lldo. _"'n
.do a su cuerpo 'os restantes. 7.a Los exámen€8 compy;"!nnerhn un e:jel"?i~io P'-';:.

7.a Los a1u'nnos que formen el curso de IDO:::.tlld{U'('.'; tiro y otro te6rico. Terminarlo éste. ;re c'Rslficarán ,....
de, ael"rtnlllno, l'f'cihirfm la ensefianza te6rica y lor~c- t" ~, mente '..,., prlrorJ-

·"1' rj eXl\minRrloo en Rp os y no II,P 05 Y ~"1\. VD ....2
tica correspondiente haRta el fin liel cllrso, termIna, o ros pRl!!l.rán a hacer el eXllmen 1>r{¡ctr'o, a' final ';
el cual, los que hayan demORtrarlo completa inst~:uCClén cllRl f;" hRrá la clasificaci6n definitivl1, iT'~ndo el&-
y buen comportamienco, serán dados de alta 0),,.0 r.!-:n 1 . d t dores de Reron',,'no 106 qne sean
fJM:lores de aeroplano, expidiéndoseles el cor~espondlen- e ./UTI'X! e monoa Sl'l8 prore':-en";PS ~os restantes.
te certificRdo o título, que se les entregara en mallo g¡ ROS Y~n ~~ declareilo8 !lptos ~u recon06
a su licenciamento, qi por su comportamlento 10 m~- .a ,os. R um fPi"nOl" <'TI l~s l'!Cf'Cj{yrWS facnJr
recen, j.iRfrutll'ndo .oe nn jornal de una a se10 llcsetas onR l'M"lltatlVan;ente v n 1 'Se'rvjci~ re Aviaci6n. l8S
diarias según las circunstancias y adquiriendo derprne tándose1es por e ~~m~~ d~m; !'f'C'U'M :-r g"""'idamenút
prefer~te a in!,'T€sar como obre.rt?S auxiliare~ :i m"f:-;- TtT'{'.~:H~ ~~'Po~eni6n ami,it~r (¡ue el D;l'f'<"wr del
tros de taller, si reunen las condiclOnes reque111as pa. r reCl ;r:m a 'dm¡:: ~aria incorT'Orftn"ooe Re2'Uillayne1l"
~s cargos caso de iguaIlad. ' ~PT'V1ClO ronsl ere n ~ . 'ci3iMd~

8.a El c,irso terminnrá el 30 de noviembre de 19~~, 'te 111 l'!ll'<:O. en e' oue ;refllJ~ftn] la~ ml~m;;l11v~So~
a. no ser que circunstancias especiales hayan impfY].'~o \ fme 10R Il'nmnos proceden es e as em
la instruc('Íún de ]0;; alumnos y el Dimetor del t.er-VIClo poc; rlel Ejército. 'Um y'"
crea nePel'ario ~e -pr-orrngue para todoo; o para a'g\l~Io.. 9,a Una vez terminen su instrLIC?i6n mI . r~a de

9.a El jefe le Avbción podrá solicitar en PUdq'Il<?1' inmT"fl{)T'f'TI al curRO tenorán llnll peseta ihan oJ,Jla'
tiempo .el Director del Servicio .sean dados de baJa 1jornal sobre su- haber como !Ollados y una, vez
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PENSIONES

•••

El Jefe de la Sección,
j}1f.f'ÍqU6 Chac61&

COnseJo SaDramo de Guerra VlIurlDa

12 de mayo de 1924.

Exomos. Sefiores Capitán ge.neral de la primera regi6tt
'1 Interventor civil de Guerra ~ Marina y del Prote{¡..
torado en Marruecos.

Excmo. Sr.:'. Por la Presidencia de este Consej()
Supremo se dIce Con esta fecha a la DireCCión go..
neral de la D~uda y Clases Pasivas lo siguiente:

«Este ConseJo Supremo, en virtud de las faculta-
des que le confiere la ley de 13 de enero de 1904 ha
declarado tienen derecho a pensión, con cará~ter
provisional y con obligación de reintegrar al Esta
do las cantidades percibidas, si los causantes apare
ciesen o se acreditase su existencia, sea éualquiera
el lugar en que' residan, los comprendidos en la
unida relación~ que empieza con Juan Villena
Pérez y termina con Francisca Alvarez Montes"
cuyos haberes pasivos se les satisfarán en la forma
que se expresa en dicha relación, mientras conser
ven la aptitud legal para el percibo, y a los padres
en coparticipación y sin necesidad de nuevo seiia
lamiento a favor del que sobreviva; además, deter
minándose por la regla tercnla ue la real orden de
30 de septiembre de 1922 (D. O. núm. 221), que los
Cuerpos deben ser reintegrados de las cantidades
que hubiesen anticipado con las pensiones que se
declaren, se consigna la situación de desaparecidos
de los causantes y se comunica a los jefes de los
Cuerpos la declaración de estas pensioneH, confor~

me a la real orden de 20 de febrero último «Dia
rio Oficial> núm. 40)" para que si bubiese lugar a
la aplicación de los preceptos legales sobre reinte.
gros, se lleven a efecto las liquidaciones y deduc
ciones oportunas, debiendo tan,bién te ler.:.e en
cuenta lo que prescribe la real orden de 30 de· ju
lio de 1923 <D. O. núm. 166).

Lo que de orden del señor Presidente manifiesto
a V. E. para su conocimiento, el de los interesados,
Cuerpos o unidades a que pertenecían los causantes
y demás efectos. Dios guarde a V. E:-muchos añOs.
Madrid 1.0 de marzo de 1924.

Sefior...

Circular. Se resuelve que los soldados Francisco Re
yes G6mez, del regimiento Lanceros de la Reina, 2. de
ü~bullería y Abilio Chamorra, del de Húsal es de' Pa.
VJoU 20.0 de la misma Arma., pasen destinados a la Es
cu~la de Equitación Militar.

sir>:a alg11n forjador que desee pasar des:inado a.l l)e..
pósIto de Recría y J?o:ua de la pdmera ZOna pecuaria.
lo pongan en conOCI1lUento d~ esta Secci6n.

12 de mayo de 1924.

CURSOS DE OBSERVADORES DE AEROPLANO
,

El teniente de Artillería, con destino en la Comand::ill
'C.fu. de Melilla, .D. Antonio Lombarde Souza, se lllt;Or
lJOt',ará al actual curso de observadores de aeroplan·;
'6ll Cuatro' Vien1Ds (Madrid), quedando disponi,!>'e en
~ I'ef!Í6n y en comisión en el Servicio de Aeronáu
tica. M:ilita.r.

Ei »'1!rll e~car;¡.d3 1.,( h.,c~} ,
LUIs B&:HtlDIZ mi O.ISTBO y 'l'01LU

"

12 de mayo de 1924.

'Sellor Capitán -general de la prinlera reg!6n.

.flefiores Comandante ge:qeral de MelilLa e Interventor
civil de Guerra. y Marina y del Protecto;rado en Ma
~s.

DISPOSICION~

.. la'Subsecretaria y Secciones de este Ministerio
y de las Dependencias centrales

Seccl3n de Caballerla

'De orden del Excmo. Sefior General encargado
..sel despacho de este Ministerio, se dispone lo si·
CUiente:

nido el título y destinados a escuadrlIlas o talleres, de
dos a seis pesetltS, segün el tiempo de BE!r'vicio y ll.l>tílu
des demostradas.

10. El jefe de AVIación podrá ,disponer en cualqulér
tiempo, dando cuenta al Dil'ector del ServicIO, selln
dados de baja y regl'e,,;en a su pr.ocólen<JÍa, los aluml)o~

qu,e por cualquier raz6n no deban continuar el l;ur'O.
11. Con ar-rx:glo al artículo 27 del reglamento par,/\

mecánicoo de Aviación, este ~ervicio dará a la.conVOC.l
toria la mayor publiddad entre las Escuelas indutitl1t'r
loo de Artes y Olicios y Centros similares.

12. DOCllmentos que tienen que acampafiar a la in.,
tancia:

Primero. Certificación de nacimienro expedida pul'
el Regi&tro civil ,y 'egalizada, si la inscripción se elc\,,
tu,6 fuera del distrito notarial de Ma.:lrid.

Segundo. ConwnJtimiento del padre, y a falta r]/3
00tla, de la madre tutor o parientes más cero¡¡.n08j rata
licencia se conceder-á por comparecencia de los otor"
gantes ante el Juzgado municipal respootivo, que ex
pedirá la certifkación correspondiente.

Tercero. C(lrtificación de existencia, expedUa por el
Juzgado municipal" del domicilio del interesado, en la
que se haga constar que éste es soltero, y el nl1lllero
y clase de su cédu'a personaL

,CUarto. Certificado de buena conducta., expedido POI'
el alcalde principal de la localida.:l donde reside el
IDiteresado.

QtÜntlo. Ce1'tificado de oficio, extendido por los ta
lleres '.:londe haya traba.iado y especificando jornal q·.Ic
.cobra y tiemP9 de permanecia. en la casa.

Programa q1I.e Be cita

tE3X/fme1Y, te6rico: Lectura y escritura.-Elementos tie
Aritmética y Geometría.-Herramientas de caryinterú ,

.eonocimientosde distintas ma.deras diferentes clases de
~ambhfJuras.-Nocioneselementales, de dibujo.

Examen práctico. Demú6trar suficiencia como obrero,
oonstruyendo una pieza de. carpinter1a.

DESTINOS...
'. 'Circula'!'. Se resue've que los jefes 00 los CUerpos,
~ y dependencias del Arma de Caba.1leI1a eA que Excmo. Sr_ '.



Relrtai6n que !le cita

----1 11-,-

Madrid 1 de marzo de I924.-ltl General Secretario, Luis O. Quintas.

Albacete 'IJuan Vlllena Pérez .. ••• .... •• .. ·(Padre. S Peruando 11 ¡Soldado de 2.', Vlrglllo Vl11ena
........ Maria Francisca Murcia 06mez.. ,.¡ Murcia : .

Mil ¡Lorenzo López Valero .......... 'IId Id Otro Fr c· Ló O ta¡¡;a......... Gabrlela Ort ¡a. OrUz........... em..... em........... ,an ISCO pez r ega.

ei ¡Diego Barrado Sánchez...... •.. ·!Id Id- Otro M 1B d A 11ceres ••••.••• María Palentina Avila.,......... em..... ...u.............. J anue arra o va •••
'1 I ¡Antonio Samper Bonilla II .... Idem Otro IgnacloS r "'- I" mer a .. .. María Espinosa Oarela / u~m..... .. .. .. • . , ampe =p nosa.

Madrid \Tomb Man¡¡:lanos Cuenca IIdem Idem IOtro, Manuel Manglanos Raba-
INlcolasa Rabadán Asenjo........ I badán ..
I . I

Mil " ¡JOSé Oonzález Lara........... "¡Id m Melllla .",. Otro J ~é 00 il M ¡a.a......... Maria Maelas Vizquez.......... e..... , ""....... , o. nz ez ac as ....

B d j ¡Antonio Camacho Romero....... lId m Id m Otro P bl C h S dII a oz......... Josefa Sauceda Sánchez.......... e..... e........... , a o amac o auce a.

d {l'ranciaco Oonzález Oarela ••••• 'IId Id- Otro M u lO ál Má• em Jos.fa Márquez Oarcla........... . em..... -~....... , an e onz ez rquez
ji 'ca ¡José Cltltad Cambl as 'lIdem Idem Otro Lul' CI t d MIlueo j Dolores Marsol Palau........... ,. u a arso ¡
sorla ·l~e~~~:J~b¿~t~~~lei¿~r~::::::::Idem ldem Otro, JesMs Esteban Catalán ..

Sevilla ¡~~~:~~~ng~n~~fe~li~~ádog: : : :: :lIdem.. Afrlca, 68....... Otro, Rafael Román Oonzález..

C t"'16n IJosé f'ranch Serra "lId ldem Otro José Pr h N b t11 '" ....... Teresa J:'ebot Gulnat............ em..... ....... .... , anc e o ......

Oerona IPedro Calrol Riera "'¡Ide' Idem Otro José C I 1P I•• 11 ••• t •• María Freixas PoI. "•••••••• l.... m,.... •••••••.• ,. J a ro re xas••••••
Alicante f'ranclsca Ouirao Maestre /Madre Melllla, 59 Otro, Miguel Sánchez Ouiran..
Sorla ¡Hilarla del Campo Mozún ldem ldem Otro, Angel OarGÍa del Campo.
Badajoz Josefa Morejón Rico Idem ldem Otro, Juan Berjano Morejón ..

Caste1l6n Rosa Pérez Montes Idem Cerlllgl.. 42 Otro, Manuel Pérez Pérez .•..•
Alavi Gumerslnda Martlnez de Murguia1ldem Idem ¡Otro, Dionlsio Ibállez de ~en-

Aguirre. doza Martlnez de MurgUla ..
C6rdoba Marla Aguilar f'ernández ldem ldem .. ~........ Otro, José Lara Agullar ..
Huesca Vicenta Marco Bambó !dem C.a Art • Melllla Otro, MatíRa Rey Marco ..
Oranada PranciscaDomln¡¡:uez Linares Idem Afrlea,68....... Otro, Manuel Quesada Domln-

gnez ..
O Oral. Melllla·l~~~¿~~fexl~~~~:·M~ñ¡~;::::::: lPadrea ... C,"lng. Melllla. Otro, Salvador Vargas Alvarez'lI

I ,

Ptas. ICts.
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!l.....
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~Provincia

Residencia
de los Interesadus

Pu -blo

lm
l
Hu~sca•••••••• ·llsantorens 'IHu~sca ..

Sona ¡osma Sona ..

1
'11 ¡Callejón de Santo Do-¡ '11Sevl a.... mingo, 148 SevI a ..

Cast~lIón ¡¡Vl1larre.al. Castellón ..

Oerona Bescano Oerona ..
Alicante ¡Callosa de Segura.~ •. Alicante .
Soria Santa Cruz de Yangl1as SOrla .
Baciajoz ~alvatierra de los Ba-

'rr 's Badajoz ..
Castellón C~udlel.. ~a.tellun .

Alava Loshu"tos Alava..oO ..
Córdoba " .• Lucena............... Córdoba .

¡Huesca Arnés Huesca ..
•Oranada Pinos Puente Gra.nada ..
'MAlaga Melilla (Valencia, 32) .• Máls¡ta ..

11
....

l

llagosto..

d;:~m~nez~'el ~ Delegación
abono de Hacl~nda

de la pensión lIe la provincia
en que se les p

~onslgna el pago'! . I

Dial Mes !AñO l'
---¡j 1---

Albacete ICasas-Ibáñez Albacete ..
Málaga .l!."lora. oO Málaga .

Cáceres IIMadroñera.••••••••••• Cáceres.••••••

Almería ¡Lanjar................ Almerfa ..
Pag.' Dirección/

general de la'· I
DeudayClases\Torres de Alameda.... Madrid.......
Pasivas ,

Málaga \ Alora Málaga .

Badajoz • .. Santa Amalla.. •.. .. Badajoz .

Idem , Villanueva del Fresno. ldellt ..

Leyes o re¡tlamentos

que

se les aplican

¡Ley.es 8 julio 1860 y 2Q!
junio 1918 y. R. O.

50 Guerra de 20 de fe
brero 1923 (D. O. nú'

. mero 40) ..

328

Penllón
annal

qne se les
concede
=

eMPLEOS

y nombres de 101 causantes

Cnerpo
~nl dad a que

pertenedan
. los call1antel

Paren
tesco con

los
caueantes

NOMBR.l!

de 101 Interesado.

Gobierno Militar
o Autoridad que
debe dar conocl.
miento a loslnte.

resadol

Excmo. Sr:: Por la Presidencia de este Consejo
Supremo se diee con esta fecha a la Dirección
general de la Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Su:premo. en virtud de las facul
tadefl que le confiere la ley de 13 de enero de
1004. ha declarado tienen derecho a pensión. con
euá.cter provisional y con obligacióllJ de rcinte
iTa.-r a.\ Eats.d.o \ú cantidadea i!l;}rQibid,asf si 19..

causantes apareciesen o se acreditase su existencia,
sea cualquiera el lugar en que residan, los com
prendidos en la unida relación, que empieza con
Joaquina Patrón Díaz y termina con EnCl:tl'naclóli
Rivera Novo, cuyos haberes pasivos se les satisfa
rán en la forma que se expresa en dicha relación,
mientras conserven la aptitud legal para el per
cibo, y a los padres en coparticipación y sin nece
sidad de nuevo' señalamiento a favor del que so
breviva; y aciemás, determinándose por la re~la ter-

cera de la real orden de 30 de septiembre de 1922
(D. O. núm. 221), que los cuerpos deben ser rein
tegrados de las cantidades que hubiesen 'l.nt-iei
pado con las pensiones que se cleclaren, se consig
na la situación de desaparecidos de los causantes
y se comunica a los jefes de los cuerpos la decla
ración de e~t<ls pensiones, coilforme a la real
orden de 20 de febrero último. <D. O. núm. 40),
para que si hubiese lugar a la aplicación de los
preeeptos legales sobre reintegros. se lleven a efef:-

!='
9

J
§
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Belaci6n (11W M cUo,

Lo que de o:rden del Señor Presidente mani
fiesto El. V. E. para su conocimiento, el de los in
teresados, cuerpos o unidades a que pertenecían
los causantes, y demás efectos.

1='
P

J
§.

Mes

El Oeneral Secretario
lJu,ú G. Quintafi.

Excmo. Sr...

Dios guarde a V. E. muchos años. ~Iadrid 8
de marzo de 1924.

Pecha en que
debe empezar el

abono
de la pensión

Ola

U i
Delegación ResIdencia ~

de Hacienda de los Interesados i
de la provincia 11 ========-.;::====:::11

11
en que se les r

. I ¡¡conSigna el pa¡¡o ji
Allo Pueblo Provincia'Ptas. I Cl!.

PensIón
anual Leyes o reglamenfus

··.que se les
concede que

=;:= se les apllcan

CLASES

y nombres de los ca.usantea

Cuel1llo
o unidad a que

ptrteaeelan
loa cIllllntes

Pareno

teaeo con
los

eansantes

NOMB~r;B

de 101 laterlll.dos

..•~.t*" ~datOJl&" T dedvec.ton. o.POnuaaa, de
bi&Z:1do también tauerle en cuenta 10 que prescribe
la real orden de 30 de julio de 1923 (D. O. nú
mero 166).

Ooble\'lloMlllta,
o Jlutorl.dad qllt
debi! dar conoel
ml<,t¡. o • lot late-

retadol y• los
Cuerpol.qne

pertenecí,nlol
canlMtel , _ I I I IJ

(A) La cobratli por mano de su tutor hasta su mayor edad.

Madrid 8 de maflo de 19241 -El General Secretario, Luis O. Qulntas... .

billo Miguel Y declara qu$: los interesados carecen de I
derecp.o a loo beneficios que soliciJtan por los motiv"O}.
que en dWha relaei6n se consignan.» l'

10 qw de ord~ del Excmo. Sefior Presidente mani
fiesto a V. E. para su conocimtento y demás efectos.

MU~cla '1lLorca ~~U~cla ..
Sana Fuentecantales..... 'arta .

Barcelona ¡Mus tu, casa Torre Pf larcelona ..
¡ trán .

Alicante ¡;Torrevieja........ • t. '¡¡cante .
Oerona riPO."............ Oerona ..

1922)Jaén•••••••••••• ISanl1steban del Puerto. Jaén••••••••••

Burgos ¡Los Balbases ." .. • Burgos .
Palencia..... • Paredes de Nava Palencia .
Pag.' Dirección I

general de lalC. La Laguna,25 (Ca- M d id
Deuda y Clases rabanchp.ll!ajo)..... a r .......
Pasivas \

Almerla '/IOlula del Río........ Almeria .
Corulla ,santiago Corufla ..
Idem Malpiéa de Bergantillos ¡dem ..
''::astellón '¡Villafamé". ••••••••• .• Castellón ••.••

IIcoruña "IINavón Corufla 1I (Al

Murcl•••••••••• Joaqulna Patrón Dlaz, ••••••••••• Madre•••• /AfrlCI, 68 ITambor, Juan Ant.onlO López
• Patrón ..

Sorl l'éllx Regalla Ortego Padres Idem )80Idado de 1.', Lorenzo Regafla¡
. Modee" Oarela VaUe........... ) Oarcía ..

Barcelona Pedro Cortada Vlader Idem Idelll IOlro, Santlago Cortada Larro.¡
Rita Larrocha Llopart........... ) cha........... .. ..

Alicante /Mauuel Bautista Peritández .•••• '!Idem IArtlllería Mellna¡ Soldado de 2.·, Ramón Bautista¡
........ Antonia Bautista Vargas......... .. .. / ~teríallgera) Bautista ..

Oeron- ¡'alme Pul¡¡¡ Travería "¡Idem le.' ametrallado- Ot J < P I P' 1
R ......... Rosa Pajula Sala... .. .. .. .. •.. .. •.. .. ras posición .. ro, os" u g aJu a.........

Jaén Andrés Msrtlnez López·.. •...... jldem ¡SerVIciO ov¡aclóDlotr J M ti L·t.... •.... ... Franc sca Lorlt.Martinez... .. .. • ..... de Afrlca..... o, uan ar nez OTl e.....
Deo raclas Martínez Pérez...... Brl • Disciplina· .

Burgos ••••••••• Satu~n¡naCastrlllelo Herntndez.!Idem •••••! rf. Melilla•••• Otro,1ullánMartlnezCastr!l1ejo
Palencia.. .. Paula AntoUn saglllllo 1Madre ¡tdelll ¡Otro, Pranclsco Hoyos AnioUn.

Madrid /ventura Contreras TruJlllo "¡Padres ~Br~p~ttT~d~¡otro, Ventura Contreras ROdrl-!
Ralmunda ~odriguez 011..".... . Estado Mayor. lluez ..

Almería ........ Maria Josefa SAnchez MartOll .... IViUda..... S. Pernando,U. Otro, Juan Torres Vergara 11
e fl J 1 I I 1 ( l 2 • llld) lMadre na· Id 1Otro, Francisco OonzAlez Igle.¡oru a......... ose a 11 es as s n • ape o tural.. .. em........... slas \
Idem.•••••••••• Consuelo Oorin Santiago ••.•••• /VIUda Idem ¡Otro. Jesús Varela Fuentes ••• '11
Cestellón Dolores Mas Torner Idem Idem Otro, Manuel Benet Chiva .
COrull Encarnación Rivera No'o Huérfan•• Idem Otro, Jesús Rivera Lagares .

o

Ex·emo. Sr.: «Este CoDBejo Supremo, en virtud de
las faC'Ultades que le ronfi'ere la ley de 13 de en,ero
de 1904, ha examinado los expedientes de pensión de
los comprendidos en. La. unida relación, que empie¡;~

con Oarme~ Iglesias 16pez y termina con Flora Tara-

346 50

340 50:

340 50

346 7~

328 5~' tiLeyes 8 de julio de 1860
328 50 Y29 de junIo de 1918,

y real orden de Oue-
328 5 rrade20dele~rerode

. 1923 (D. O. numo 40).
328 50

3281 50
I

328 50
328 50
328 60
328 SOl
328 501

11

l/agosto.

Dioo guarde a V. E. muchos
marzo de 1924.

Excmo. Sr...

años. Madrid 1.0

)

El Oeneral Secretario,
L1J,is G. Quinta.-
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Residencia

de los InteresadolOoblerno Militar
o aUlOrldacl que
debe dar conocl·
1II1ento a loslnte-

resadas.

NOMBRES DE LOS

tNTERf.lHDOS

.
1ar"\1-

taeco cc>n

101
r.aUIIlJltee

CLASES
Y

NOMBRERDELOSCAUSANTER

Beneficios
que

solicitan

MOTIVOS POR QUE SE LES DESESTIMAN

Pueblo ProTinciB

~

Porque s-fialándose c'lncretament- por la R. O. de '10 de febrero de 1923!
• <' (O. ' '. núm. 40), e h ber l1e los solda'ios d. 1: a pie. par. loset-ctos de la <

Oranada " .ICarmen t¡lellas López .IMadre !SoldadO 2.', Francisco Fortes t¡lesla!, ••• IM ¡gra de pen.l¡ p nsión que pueden I gar a s. s fatttll~. s, y no nsul'ando de a. filia Ión rel <Oranada Oranada ..

I
s n.......... causante q ,e tuvIera <ate Orla su penar a la dcha, n <. es pOSIble a ceder I

< < a la m J ra uue pretende la <ecurrente, la ~ue d b.rá estar a lo acordado.
IPof tratarse de una permuta, y en ~sto, ca.o se b na a nueva pensiónl I

Valladolld 1O,' Lulla Alvarez Lea:aspllldem•• , ••• 1Sargento, Manuel Blanco Alvarez••••• ; •• lO~~~~ií~c:~•.~~I ;~rn~~j~~~reJ~dol.a.~~:~~.~~.l~.:~~ ".~:I~:.p:.o.c.e.~I.e~~~..~ .c.~~~~:~~~~:~:s~lVal1adolld Valladolld.

{

Por ue la ley de 29 de JuniO d' 1918, en relación con la de 8 dejullo de 1860,}
. sólo co cede derecho a pensión a lOS p dres pobres de todos 1 S milita ~Hetrera de los Nava-

Zara¡oza ID. Felipe Bernad Lázaro IPadre 10tro, Jo.1! Bernad Oullll!n 1Pensión ,.... res mvertos y de· aparecidos en fun ión de guerra, y el recurrente es del nos•• e••••••••••• lzual/:oza••
profesión farmacéutico a más de pagar contribucioIl por Urbana ....... • 1

~
por no exi tir ley ni ( ispos'eión algu a que o 'm' are en . u derecho y opo-~

l' P' se a 1a <onces ' n las leales órdenes de Guerra de 29 de • ner y 14 de
Valencia , "IJuan l'c1ch A¡nado •. , ••![dent•.• , •• Soldado, Antonio Vicente Folch Mart!.. •• 1Idem........... f bren de 1~80 t da vez que 1can,anle tan ci a consecuencia de énfer- ~lmusafes 'Ivalencla .

I medad comun..... .. <.. .. •. .. • .. , .., ..
Madrid Flora Taravlllo Medel Madre 'IOtro, M.rl;no Caballero Taravll:o ¡Ident 1Por encontr rse en la actualidad c sada en segundas nupcias e0n p'e sonal Madrid (VIrtudes, 22) Madrid "

I que no es el padre del causante 'tI I

Madrid I de m<arzo de 1924.~el General Secretario, Luis G. Quintas.

MADRID.-T.i.LL&IS aL DAl'OSI'JlO.w U ~.
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